
GOBTERNOREGIONA L AMAZONAS

CONVEN toc LEB DO ENTR EL OBIERNO RE ONAL AMAZ NAS YLA MUN ICIPALIDA D DISTRITA L DE SANTO TOM S . PROVINCIA DE LUYA-
OR

DEPA RTAM NT DE AM,AZ NAS PARA APOY CON COMBUSTIBLE

Conste por el presente documento, el Convenio de Apoyo con Combustible que celebran de una pane e
OBIERNO REGIONAL AMAZONA S con RUC N"20479569861 con domjcitjo legat en Jr. Ortiz Anieta N.1250,
¡shito y provincia de Chacha poyas, departamento de Amazonas, debidamente representado por su

GOBERNADORA REGIONAL (e) Blga. LEYDA G. RTMARACHTN CAYATOPA, identiflcada con DNI N'
41833844, quien procede con arreglo a las facultades que le otorga el articulo 23" de la Ley 27867 - Ley
Orgánica de Gobiernos Reg ionales, encargada mediante Resolución Ejecutiva Regional N' 660-2023-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/cR, a quien en adetante se ie denominara ,,EL 

GOBTERNO REGtONAL,,
de la otra parte Ia MUNICI PALIDAD DISTR|TAL DE SANTO TOMÁS, identif¡cada con RUC N" 20223938,12S
n domicllio legal en Jr . Jorge Chavez S/N (plaza De Armas)- Santo Tomás - Luya - Amazonas, debidamente

representada por su Alcalde el Sr. REyES
CON RESOLUCIÓN DEL JURADO NACIO
le denominara ',LA MUNlClpALlDAD,,, en

CLÁUSULA PRIMERA.. BASE LEGAL./ Constitución potirica del perü.

CHAUCA NERZON, identificado con DNt N.,fS887507, des ignado
NAL DE ELECCIONES N" 420¿|-2022.JNE, a quien en adetante se
los términos y cond¡ciones siguientes
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Ley N' 27783, Ley de Bases de Descentralizac¡ón y su modiflcatoria Ley N. 27950.
Ley N' 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y modificatoria Láy N. 27902.
Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipatidades.
Ley N" 27785, Ley orgánica der sistema Nacionar de contror y de ra contrarorÍa Generar de ra
Republica.

E

/ Ley N' 28411, Ley del Sistema Nac¡onal de presupuesto.

1 !.y N" 31638, Ley de presupuesto det Sector público para etAño Fiscat 2023./ Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, que aprueba el Texto único Ordenado de la Ley de
Procedim¡ento Administrativo General.
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Decreto supremo N' 039-2023-pcM, que declara el Estado de Emergencia en varios distritos de
algunas provinc¡as de los departamentos de Amazonas, Ayacucho, pasco y Ucayali, por impacto de
daños a consecuencia de,ntensas precipitaciones pluvialei.
Decreto de urgenc¡a N' 009-2023, que aprueba med¡das extraordinar¡as y urgentes en materia
económica y financiera ante perigro inminente y emergencias por impacto de daños o desastre de gran
magnitud ante la ocurrencia de intensas precipitaciones pruviares y perigros asociados en er 2023.
Decreto supremo N" 062-2023-pc¡/, que prorroga ra Decraratoria der Estado de Emergencia en varios
distritos de algunas provincias de ros departamentos de Amazonas, Ayacucho, pasco y ucayari, por
impacto de daños a consecuencia de ¡ntensas precip¡taciones pluviales,
Decreto Supremo N' 072-2023-pcl\¡, de fecha 07 de junio de 2023, que dectara el estado de
emergencta en varios distr¡tos de algunas provincias de los departamentos de Amazonas, Ancash,
Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lambayeque, Lima,
Moquegua, Pasco, piura, San Martin, Tacna y Tumbes, por peligro inminente ante intensas

uviales (periodo 2023 - 2024) y posible Fenómeno del Niño
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GOBIERN O REGIONAL AMAZONAS
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nste por el presente documento,

GOBIERNO REGIONAL AMAZON

el Conven¡o de Apoyo con Combustible que celebran de una parte el
Z AS con RUC N'20479569861 con domicilio legal en Jr. Ortiz Anieta

djstrito y provincia de Chacha
N'1250,

poyas, departamento de Amazonas, debidamente representado por su
GOBERNADORA REGIONAL (e) Blga. LEYDA c. RIMARACHIN CAYATOPA, identif¡cada con DNI N"
41833844, quien procede con arreglo a las facultades que le otorga el artículo 23. de ¡a Ley 27867 - Ley

'6 0rgánica de Gobiernos Regiona les. a quien en adelante se edenominara "EL G0BIERNo REGIONAL', y cte
la otra parte la MUNIC|PAL|DAD DISTR|TAL DE SANTO TOMÁS, identl¡cada con RUC N" 20223938,l25. con
domícilio legal en Jr. Jorge Chavez S/N (plaza De Armas) _ Santo Tomás - Luya - Amazonas, deb¡damente

áñN,

¡P4r${=e,/

representada por su Alcalde el Sr. REYES
CON RESOLUCIÓN DEL JURADO NACIO
le denominara "LA [4UNlCtPAL|DAD,,, en

CLÁUSULA PRIMERA.. BASE LEGAL.

CHAUCA NERZON, identif¡cado con DNt N. 45887507, designado
NAL DE ELECCIONES N'420+2022.JNE, a quien en adelante se
los términos y condiciones siguientes:

o
r' Constitución Polit¡ca del perú.

¿ Ley N" 27783, Ley de Bases de Descentralización y su mod¡ficatoria Ley N. 27950./ Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Reg¡onales y modificatoria Ley N. 27902.

"' Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.
/ Ley N' 27785, Ley orgán¡ca del s¡stema Nacional de control y de la contraloria General de la

Republica.
r' Ley N' 28411, Ley del Sistema Nacional de presupuesto.

/ Ley N' 31638, Ley de presupuesto del Sector públ¡co para el Año Fiscal 2023./ Decreto supremo N' 00+2019-JUS, que aprueba er rexto único ordenado de ra Ley de
Procedimiento Admin¡strativo General.

/ Decreto supremo N' 039-2023-pcr\¡, que declara er Estado de Emergencia en varios distritos de
algunas provincias de ros departamentos de Amazonas, Ayacucho, pasco y ucayari, por impacto de
daños a consecuencia de ¡ntensas precipitaciones pluviales.

/ Decreto de urgencia N" 0og-2023, que aprueba med¡das extraordinarias y urgentes en materia
económica y flnanciera ante pel¡gro ¡nminente y emergencias por impacto de daños o desastre de gran
magnitud ante Ia ocunencia de intensas precipitaciones pluviales y pel¡gros asociados en el 2023,/ Decreto supremo N' 062-2023-pcM, que prorroga ra Decraratoria der Estado de Emergencia en varios
dislritos de algunas provincias de ros departamentos de Amazonas, Ayacucho, pascá y Ucayari, por
impacto de daños a consecuenc¡a de intensas precipitaciones pluviales.r' Decret' supremo N' 072-2023-pcu, de fecha 07 de junio de 2023, que decrara er estado de
emergencia en varios distritos de argunas provincias de los departamentos de Amazonas, Ancash,
Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Huancavel¡ca, Huánuco, lca, Junín, La Libe ad, LamUayeque, Lima,
Moquegua, Pasco, piura, san I\¡rartín, Tacna y Tumbes, por perigro inminente ante ¡ntensas
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GOBTE RNORE GTONAL AMAZOI{AS

CONVENI o DE GOBE RNACIÓN REGIONAL N" ü: s _ 2o2s_cRA/GR.

CONVENIO CELEB RADO ENTRE EL GO BIERN REGIONAL AMAZ NAS YMUNICIPALIDAD D ISTRITAL E SANTO TOM S . PROVINCI ADEL A-(, DEPARTAMENTODEAM AZON AS PARA APOYO CON COMB USTIBLE
i

0

/ Decreto supremo No 089-2023-pcM, de fecha 2 de agosto de 2023, se prorroga er Estado de
Emergencia en var¡os distr¡tos de argunas prov¡nc¡as deios departamentos de Amázonas, Áncash,
Arequipa, Ayacucho, cajamarca, Huancaverica, Huánuco, rca, Junín, La L¡bertad, Lambayeque, Lima,
lvloquegua, Pasco, piura, San Martin, Tacna y Tumbes./ Decreto Legisrativo N' 1¿r40, Decreto Legisrativo der s¡stema Nacionarde presupuesto púbrico,/ Acuerdo de Concejo N" 041-2023-MDLG/CM, de fecha 14 de junio de 2023.

9
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CLÁUSULA SEGUNDA.. LAS PARTES.

EL GOBIERNO REGIONAL es un órgano de gobierno con personeria juridica de derecho púbtico,
tonomía política, económica

c0n
y administrativa en asuntos de su com petencia, conforme a lo dispuesto en laN" 27867, Ley O rgánica de Gobiernos Regionales, y normasal Politjca del Perú; tenie

modifcatonas, así como Ia Constitución
ndo, entre otras flnalid ades, la de fomentar y promover Ia lnversión pública, privada y elempleo, a fin de garantizar el ejercicio pleno de los derechos y la ¡gualdad de oportunrdades de sus hab¡tantes,de acuerdo con los planes y programas de desanollo sostenido de la Región.

o
MUNICIPALIDAD, es una persona jurídica de derecho pÚbi

romover la adecuada prestac¡ón de los servicios públicos,
c0, que entre sus atribuciones está la de

ender al desanollo integral de su poblac ón, Sus atribu
fomentar el bienestar general de su comunidad v

§ conomica se establecen en la Ley N" 27972, Ley Orgánica
c¡ones y su autonomia politica, adminiskat¡va v
de Municipal dades!, 20

CLAUSULA TERCERA.. ANTECEOENTES.

€ / Decreto supremo N" 039-2023-pcM, que decrara er Estado de Emergencia en varios distritos dealgunas provincias de los deoártamentor A. nru.on*, Áyr.rJol p*io y Ucayali, por ¡mpactó ledaños a consecuencia de intensas precipitaciones pfuviále;,

/ Decreto de urgencia N' o0g-2023, que aprueba medidas extraordinarias y urgentes en materia
económica y financiera ante perigro ¡nminentá yemergenciá, páilrp.ao u. ¿ános-o desastre de gran
magnitud ante la ocunencia de intensas preciiitacio*. plrriá." v i.¡¡gros asociados en er 2023.

/ Decreto supremo N" 062-2023-pcM, que prorroga ra Decraratoria derEstadode Emergencia en varios
d¡stritos de algunas provincias de ,os depáñamántor ¿. Á*ion.r, nvacucho, pascó y ucayari, poi
impacto de daños a consecuencia de intá*., pr".ipitá.oná, prürür.,

r' Decreto supremo N'072-2023-pcw, de fecha 07 de junio de 2023, que decrara er estado deemergencia en varios d¡stritos de algunas provincias oe ios oepártimentos de Amazonas, Ancash,Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Huáncaverlca, Hñ,*, l;;,J;ni;, u L¡¡ertad, Lambayeque, Lima,Moquegua, Pasco, piura, San Martin, tacna y frrl.i' por' órfigro inm¡nente ante intensasprecipitaciones ptuviates (periodo 2023 - 2024) V p'o.i¡i. ránáríloie¡ ru¡no.
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Decreto Supremo No 089-202
Emergencia en varios distritos

3-PCM, de fecha 2 de agosto de 2023, se proroga el Esrado de
de algunas provincias de los departamentos áe Amázonas, Áncash,
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GOBIERN O REG IOI\AL AMAZONAS

OR
CONVENIO CELEB RADO ENTRE EL GOBIERNO REGI ONAL AMAZON ASY
A MUNICIPALIDA D DISTRITAL DE SANTO TOMAS - PROVINCIA D E LUYA -DEPARTAMENTO DE AMAZONAS PARA APOYO CON COMB USTIBLE

G |-

Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Huancavelica, Huánuco, lca, Junín, La Libertad, Lambayeque, Lima,
l\4oquegua, Pasco, Piura, san Martin, Tacna y Tumbes, que se encuentran deta[ados e. áLÁ.ái. qrJ
forma parte der presente decreto supremo, por perigro inminente ante rntensas precipitáiioñái
piry,glg:lq9rgq9 2023-2024) y posibte Fenómeno Et ñ¡ño, dectarado mediante et o.i.to'Srp,.ro
N" 072-2023-pcM, por et término de sesenta (60) dias calendario, a partir det 8 ce agosrá deióiá,
con la finalidad de continuar con ta ejecución de medidas y acciones de excepción] inr.ouirrl
necesarias de reducción del l\4uy Alto Riesgo existente.

Que, con Informe N' 0052-2023-G,R.AMAzoNAS/DENAGRED-JCFCHA, de fecha 22 de agosto de
2023, el Evaluador de campo de la DENAGERD der Gobierno Regional Amazonas, e.ite"l.,iorrá
técnico evaluando la necesidad de apoyo con 2,306.12 galones dé combustible perroreo¡ páiá rá
atención inmediata de la emergencia.

Que, con oficio N' 426-2023-MDSTiA, de fecha 29 de agosto de 2023, donde er Alcalde de Ia
l\4unic¡palidad Distrrtal de santo Tomás, hace llegar al Gobieino Regional Amazonas tos documentos
para celebrar convenio de apoyo de combust¡b¡e.

Mediante lnforme N''108-2023-G. R.At\tAzoNAS/GR-DENAcERD-GEAA, de fecha 04 de setiembre
de 2023, la Oficina Regional de Defensa Nacional y cestión de Riesgo de Desastres, valida la Fichá
Técnica de lnspección y Evaruación de campo der Distrito de sanio Tomás - Luya - Amazonas,
recomendando derivar a la of¡cina de Asesoria Jurid¡ca para opinión legal sobre et apóyo con z,Coo.iz,
galones de combustible a favor de la Municipalidad Distrital de Santo iomás.

Mediante lnforme N" 435-2023-G.R. A¡/Az0NASi cR-DENAGRD de fecha 08 de setiembre de 2023,
la Direcc¡ón Regional de Defensa Nacional y Gestión de Riesgo de Desastres, remite documentos
para la firma de conven¡o entre la Municipalidad Distrital de santo Tomás y er oouernaaor Áágionat
de Amazonas.

con lnforme Legal N' 931-2023-c0BrERNo REGIONAL AtltAzoNAS/oRAJ, de fecha .19 
de

setiembre de 2023, se opina declarar procedente la suscripción del convenio con la MUNIcIpALIDAD
DlsrRlrAL DE sANTo roMÁs, para brindar 2,306.12 galones de combustibte Dieset as ipemreo),pa.a ealizar los trabajos de l¡mpieza de cunetas y estabilización de laludes en los Aneios de la
Libe¡tad, san Francisco de Tin Tin y puente santo Tomás, Distrito de santo Tomás, provincia de iuya,
Reg¡ón Amazonas, por los considerandos expuestos precedentemente.
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CLAUSULA CUARTA.. OBJETO DEL CONVENIO.

EI objeto del presente convenio es abastecer a LA MUNICIPALIDAD DlsrRlTAL DE sANTo ToMÁs , con
2.306.12 (Dos mil trescrentos treinta y seis con 12100) galones de combustjble oiesel as - sso úv,1on la
finalidad de realizar trabajos de limpieza de cunetas y esiabilización de taludes en los lnexos ¿e ú Liuertaj,
san Francisco de T¡n T¡n y puente Santo Tomás, Distrito de santo Tomás, provlnc¡a de Lwa Reo¡on
Amazonas, por las constantes fluvias intensas, cuyo plazo de ejecución de .oirioaou, ná eic.d. ñ ffi;;;
calendarios.
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GOBIERNO REGTONAL AMA ZONAS

OR

NVENI O CELEBRADO ENT REELG OBIERNO REGNICIPALIDAD D ISTRIT
NAL AMAZONAS Y

DEP
LDESANToTOMAS - PR VINCI DE LUYA -ARTAM ENTO D EAMAZ NAS PARA APOYO C NCO BUSTIBLE

0

CLÁUSULA QUINTA.. coMPRoMISoS Y/o RESPoNSABILIDADES ESPEcíFICAS

5.1. EL GOBIERNO REGIONAL se compromete:

§ . Con el abastec¡miento de 
?:399:12 (Dos m¡¡ trescientos tre¡nta y seis con 12100) galones dec.mbustibte Dieset 85 - sq9 Uy, . Lr.rto J.-q* lt i¡üñiüipnuom realice tos trabaros detimpieza de cunetas v estabitizacón de,tal;;;.;;. Ad#o;l; Lil;á, ü;;il;;T;;;T¡n y puente santo Íomás, oistrito ¿e santo ror¿il-üñli. Luva, Región Amazonas. por rasc.nstantes lluvias intensas, cuyo prazo o. .1u.rtrn i. .cliv¡¿aoes no exceda ros 30 d¡ascalendanos' en er marco de sui.actividades oé pr.u.n.ü, i mitigacion de riesgo de desastres,establecidos por los decretos emit,oo, por. ef 

-OáUiJino¿;ül

' supervisar er uso corecto del b¡en entregado a LA MUNICTpALTDAD por interrnedio de ra oficinaRegionar de Defensa Nac¡onal y.cest¡on áeiesgo j.ijrrrrtlr'rrl coord¡nacjón con ra oflc¡na deAbastecimiento y parrimon¡0, ¡ájo responsa¡¡tiJáü. 
-- -**" -

LA MUNIC|PALIDAD, se compromete a:

' Des¡gnar un controrador de comb-uribre y difigir ,os trabaps según ra ficha técn¡ca de intervención, ercual deberá permanecer en er rugar de üaoap, sustentairoo eirso oer combustibre mediante partesd¡arios, deb¡damente firmados poi et controuáor y o;il";. '' ^"
o utilizar el combustible oara reálizar los trabajos de limpieza de cunetas y estabilización de taludes enlos Anexos de ra Libertad, s.. r,*r¡i.'o Ju i;i;;; ffi';"s;i5ror¿, Distrito de sanro Tomás,Provincia de Luya, Región Amazonas, conrorme er ¿átatte ¿e rá ri.i, r..ni.. o, rntervención.

o 
illb:rar un plan de trabajo adjuntando un cronograma de ejecución de actividades, er mismo que nodebe exceder Ios días establec¡dos en A f¡cfla Oe"actir¡Oa¿"l. 

--- - '

o Rendir cuenta documentada a EL G.BIERNO REGTONAL sobre ra ut¡rización der combuslibreentregado, adjuntando además inform_ac¡a o. ror trurá, ,tánirü"s'y vistas iotográficas que evidencielos trabajos ejecutadosi de no darse.un uso adecuado a dicho com¡Jst¡¡re ta municipalidad, se somete

;,ja|.Xt:'*t 
adm¡nistrativas v iud¡.¡aá, ü..r o..i,'o'á' j#siJnsaoitioao.r.üri.ñiáiirár, 
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Cualquier modificación, prec jsión,
c0nventente efectuar, se realizará

restricción o ampliación del presente Convenio que LAS PARTES estimen
¡ante adendas o clausulas adicionales, las
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que debidamente suscr¡tas,

. El plazo para ta rendición g. gt]9nt.! por parte de LA MUNtCtpALtDAD será de quince (15) diascalendario, contados a partir det te.minJáe ia .¡ecuriii'ieiriona o. a.tivioao.r.

CLAUSULA SEXTA.. DE LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO



GOBIER NO REGIONALAMAZONAS

CONVENI O DE GOB ERNAcroN REGION AL N' 028.
2023-GRA/GR.

ORt CONVENI O CELEB RADO ENTRE EL GOBIER NO REGI ONAL AMUNIC IPALIDAD DIST ITA
MAZONASY

DE ANTO TOMAS - PROV INCIA D E LUYA -DEP,ARTA MENTO DE AMAZON AS PARA APoYo coN COMBUSTI BLE
¡ í

fl:i::5Íx;;:tiX'STi§;13"**. convenio; previa soricitud escrita, debidamente rundamentada, queC h

CLAUSULA SEPTIMA.. DE LA VIGENCIA Y PLAZO DEL CONVENIO.

El presente convenio tiene vioencia d.esd.e_er dia siguiente de su suscripción, hasta er cumprimiento de rárendición de cuenrar po.. purru-d. rn uuHrclpluor"d;;; ;."d"b"":"r;.,ar er presente año fiscai.

cLÁusuLA ocrAVA.. DE LA soLUcló¡l oE corulnovenslls.
z

dii

glas de Buena Fe. En

que el presente Convenjo se celebra de común acuerdo, en forma libre y según las

esavenencia, diferencia
ese espiritu LAS PARTES celebrantes tratarán en lo posible de resolver1E

i1
o controversia que se pud¡era presentar durante el desarroilo oonvenio, mediante el trato directo y el común entendim

elecución del-é iento.

¡o
.sr 1

En caso de surg¡r d¡screpancias, estas serán sorucionadas de manera coord¡nada, atendiendo a ra competenciade LAS PARTES, y se someten voluntariamente a ta ¡uiiio¡i.¡ár á..l. ó.i. srperior de Justicia de Amazonas.

CLAUSULA NOVENA.. DE LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

será causar de.ra resorución der presente convenio, er incumprimiento, por arguna de LAS pARTES- De las obligaciones previstas en el presente.- Porcaso fortuito o fueza mayor debidamente comprobados.- Ue común acuerdo.
- Por las causales previstas en el Código Civil.
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La parte que invoque la causal de resolución debe notificar a la otra pañe con quince (15) días calendafios deanticipación, quedando resuelto de pteno derecho .t di;;ig;.;ü;iánscunido dicho plazo.

una vez resuelto el convenio, deberá procederse a la liquidación técn¡ca, administrat¡va y financiera de losasuntos derivados del m¡smo.

As¡mrsmo, resuerto er presente convenio,,se resorverán de preno derecho cuarqu¡er otro convenio u oto actoadministrat¡vo que se encuentre relac¡onado con el Conr"n¡J ruir"no"-'

CLÁUSULA DECIMA. . DEL CUMPLIMIENTO

LAS PARTES se comprometen en cumprir con er contenido y arcances de todas y cada una de ras cráusurasdel presente, señarando que para su suscripc¡on no ,"Jia oáro, uia'io"o aoor, que pudiera invaridar er mismosometiéndose en caso de controversias a lajurisdicción O. 6i ¡i..á, ¿. Cfr.chapoyas,

,i.,10

IEC

LA MUNICIPALIDAD, a través de su Alcatde asume las responsabiliciades administrativ as, civiles y penales aque hubiera lugar por el mal uso del busti
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ble y en caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas

LAS PARTES man¡fiestan

cualquier
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GOBTERNO REGIONAL AMA NAS

coN ENIO DEG OBERNA IÓN REGIoNAL N" ú28 - 2023-cRA/ GR

co VENIO C ELEBRAD ENTRE EL GOBIERNO REGIONA AMAZONAS YLA UNICIP ALIDAD DISTRIT L OE SANT O TOMAS - PROV NCIA DE LUYA -D PARTAME NTO DE A AZ NAS PARA APOY coN c BUSTIBLE

CLAUSULA DECIMA PRIMERA. . DEL DOMICIL¡O DE LAS PARTES

11.1. cualquier comunicación que deba ser cursada entre LAS PARTES, se entenderá váridamente rearizadaen los domicilios legales consignados en ta parte introouctoráOáiiÁ.nte Conv.nio.

Los cambios de domicir¡o deberán ser puestos en conocimiento de ra otra parte con cinco (05) dÍas deantjcipación.

Las comunicaciones se realizarán mediante documentos formales cursados entre los funcionarios
designados en el presente Convenio, o quienes estos deiugren iárioü-ho t¡n.

LAs PARTES a través de sus reoresentantes regares, se obrigan ar estricto cumprimrento der presente
Convenio.
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.\l OR CLAUSULA DECIMA SEGUNDA.- DE LA CONFORMIDAD

En señal de conformídad y aceptación del conten¡do del presente conven¡0, LAS PARTES lo suscriben en tres(03) ejemplares originales e igualmente váiidos en ru &r¿.0 i"- ót á.t'apoyas, provincia de chachapoyas,departarnento de Amazonas, et 0 4 0C i. 2023
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